
ACTA DE JUNTA UNT!'ERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
JIANHAO S.A.

En Distrito Metropolitano de Quito a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho, siendo las 12h00, en
la dirección Mariano Aguilera E7-291 y Diego de Almagro, se reúne los accionist¡s según el cuadro de asistencia
señalado a continusción y elaborado por el gerente General de la compañía en base al libro de acciones y
accion istas:

El Gerente General de [a compañia certifica que se encuentra reunido el cien por ciento (100 /o) del capital suscrilo y
p€ado de la compañi4 de acuerdo al libro de acciones y accionistas.- Por consiguiente, los accionistas reunidos y
señalados en el cuadro de asiste¡cia, aprueban y deciden constituirse en junta General y Universal de Accionistas,
según lo faculta el articulo 23t de la Ley de Compañias y el estatuto social - Preside la junta el señor JAIME
PATRICIO CHIRIBOGA GITtsRRERO, Presidente de la compañía, actua como secreta¡io de la junta el señor
economista ESTEBAN ORAZIO FERLITO CHIRIBOGA Gerente General de la compañia.- El Presidente de la
junta certifica el quórum de instalación señalado por el secr€tario para conformar la junta universal de accionistas -
Por su parte, los accionistas rer¡nidos manifiesan que los documentos referentes a la celebración de la junta
ordina¡ia de la compañia, han estado a disposición desde hace más de qünce días anteriores a la c€lebración de la
preseote junta universal y ordinaria, y que han tenido el tiempo suficiente para examinarlos cabalmente.- El
presidente de la junta indica que se encuentra presente el señora GEOVANNA MARIBEL MOSQTIERA
VILLAGOMEZ, Comisaria legalmente designado de la compañi4 y que ha sido convocado individualmente a esta
junta.- En virtud de lo anterior, el presidente de ls junta decla¡a instalada form¿lrnente Ia junta Universal y
Ordinaria de Accionistas de la compañi4 para conoc€r y resolve¡ acerca de los asuntos señalados en los numerales
dos, tres y cuatro del artículo dosc¡entos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente, según lo estipulado an el

artículo doscientos treinta y cuatro del mismo cuerpo legal, correspondiente al ejercicio económico del año dos mil
diecisiete.- Por lo ta o, los accionilas prese¡tes aprueban conocer y tratar yálidamente, en est¿ junt¿ ordinaria y
universal, los siguientes puntos del orden del di4 presentados por e[ Presidente de la junta]

I. CONOCIMMNTO Y RESO UCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL BAI,ANCE GE¡IERAL
DEL EJERüCTO ECONÓMICO DEL AÑO 20I7..

Se otorga la palabra al Gerente de la compañí& quien indica que el balance general correspondiente al ejercicio
económico del año dos mil diecisiete ha sido sometido a conocimiento del Comisario de la compañí4 con la
a¡telación señalad¿ en Ia Ley de Compa.ñias para que pueda emitir su informe correspondientq el cual a su vez ha
sido pueso a consideración y conocimiento de los accionistas, según manda el mismo cuerpo legal.- Señala al

Gerente que la contabilidad de la compañía h¡ sido llevada de acuerdo al ordenamiento jurídico ecualoriano,
clmpliendo con la tey y las declaraciones impositivas de rigor -Termina por exponer el Gerente que no existen aún
obligaciones laborales pendientes al ciere del ejercicio económico - Luego de varias deliberaciones entre los
accionilas, el señor accionista CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH eleva la moción la propuesta de
aprobar el balance general correspondiente al ejercicio económico del año 2017, y solicita al presidente de la junta
que la someta votación.- Así procede el presidente de Ia junta y solicita a[ secretario que realice un conteo de votos.-
Luego de realiza¡se el conteo de votos, el Secretario de la junts informa al Presidente existen consentimiento
uniforme de todo el capital social a favor de la aprobación del balarce general del ejercicio económico 2017.

En base a lo anterior el presidente de la junta manifiesta que la Junta General Ordinaria y universal de Accionistas
de la compañía ha resuelto por unanimidad de votos dar por conocido y aprobado el balance general del ejercicio
económico del año 201? -

Nomhre del Accionista
Núme¡o

de
acciones

Valor nominal
de cada acción

enUS$
Votos

Capital Suscrilo
y Pagado

u,§ s
Carlos David Chiriboga Becd¿ch 4 1.00 4 400
Pablo Fernando Cbrriboga Becdach 792 L00 792 792.00
Jaime Patricio Chrriboga Guerrero 4 1.00 4 4.00

TOTALES 800 L00 800

Página I de 3

I

800.00



Toma la palabra el Gerente General y expone el Estado de Perdidas y Ganancias de la compañi4 para el ejercicio
económico de la referenci4 el cu¿l t¿mbién consta en el Balanc¿ general de la compañia y ha sido sometido a
conocimiento del comisa¡io de Ia compañia - Luego de varias deliberaciones y explicaciones, el señor accionistr
Pablo Fernando Chiriboga Becdach eleva a moción la propuest¿ de aprobar el estsdo de perdidas y ganancias del
ejercicio económico del año dos mil diecisiete, y solicita a la presidente de la junta que la someta a votación.- Asi
procede la presidente de la junta y solicita al secretario que realice el cofteo de votos - Luego de realizarse el conteo
de votos, el Secretario de la junta informa al Presidente que ex¡sten consentimiento unánime de todo el capital social
a favor de la aprobación del estado de perdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2017.-

En base a lo aoterior, el presidente de la junta indica que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la
compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido y aprobado el estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio
económico del año 2017 -

3. CONOCIMTENTO Y RE§OLUCIÓN SOBRE t-A APROBACIÓN Df,L INFOR}{E DE LA
ADMINISTRACIÓX CONNNSPOUDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMTCO DEL AÑO 2OI?..

El presidente de la junta señala que el informe de administración para el cierre del ejercicio económico del año
2017, ha sido elaborado por el Gerente General y aprobado por el Presidente de la compañia.- Señala que dicho
informe de administración se ha puesto a mnside¡ación del Comis¿rio de la compañi4 con la antelación debida
denlro de los plazos que determina la Ley, para que pueda emitir su informe respeciivo - Por su parte, el gerente de
la compañia indica que el informe de administración contiene tanto las gestiones realizadas dentro de los procesos
de constitución de la compañi4 así como los ac€rc¿mientos respectivos para cmpezár con la actividad de la
compañía.- Luego de varias deliberaciones y explicaciones por parte del Gerente General de la compañian e[ señor
Ca¡los David Chiriboga Becdach eleva a moción la propuesta de aprobar el Informe de Administración del ejercicio
económico del año dos mil diecisiete, y solicita a la presidente de la junt¿ que Ia someta votación, Asi procede la
presidente de la junta y solicita al secretario que realice el conteo de votos. - Luego de realizarse el conteo de votGs,

el Sec¡eta¡io de la junta informa a la Presidente que existe consentimiento unánime de todo el capital social a favor
de la aprobación del Informe de Administración del ejercicio económico 2017.-

En base a lo anterior, el presidente de la junta indica que la Junta General ordinaria y universal de Accionistas de la
compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido el Informe de administración del ejercicio et¡nómico del
ai.o 2017 .-

4. CONOCIMIENTO Y R.ESOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE
COMISARIO DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 20T7..

El Presidente pone a consideración de la junta el informe del Comisa¡io, indicando que ha sido npedido dentro del
término que señale [a Ley de Compañías, y así mismo señala que ha estado a disposición de los accionistas al menos
con quince dias de anterioridad a la fecha de celebración de la presente junta ordinaria - El Gerente General indica
que dicho informe ha estado a disposición de las accionislas y que ha tenido el tiempo suñciente para estudiarlo, por
lo tanto eleva la moción la propuesta de aprobar el informe de Comisa¡io del ejercicio económico del año dos mil
diecisiete, y solicita al presidente de la junta que la someta votación.- Así procede el preside¡te de lajunta y solicita
al secretario que realice el conteo de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de la junta informa
a[ Presidente que existen consenlimiento unánime de todo el capital social ¿ favor de la aprobación del Info¡me de
Comisario del ejercicio económico del año 2017.-

En base a lo anterior, el prcsidente de Ia junta indica que la Junta General Ordinaria y Universal de la compañía ha
resuelto por unanimidad dar por mnocido y aprobado el Informe de Comisario del ejercicio económico del año dos
mil diecisiete -
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2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL ESTADO DE PÉRDIDAS
Y GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONóMICO DEL AÑO 201?.-



5. RESOLUCIÓN ACERCA DE LA DISTRIBUCIóN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES. _

El presidente de la junta indica, en base a los estados financieros aprobados por los accionistas en la presente junt¿
universal, que no existen beneficios sociales que distribui¡se entre los accionistas. -

6. FIJACIÓN DE RETRIBUCIÓN DE I,OS ADMINISTRADORES Y COMISARIO DE I,A
COMPAÑIA..

El presidente de la junta indica que se debe resolver acerca de la frjación de la retribución de los administradores y
del Comisario de la compañía - El Gerente General señala que sus honorarios, y e[ del comisario se enqrentran
regulado a través de su contrato de trabajo con la empres4 el presidente y accion¡sta Jaime Patricio Chiriboga
guerrero, indica que aun el no peÍcibirá honorarios de ninguna naturaleza y que por tal motivo la junta debe
pronunciarse acerca de la continuidad en la moda.lidad de retribución de los administradores y comisario de la
compañia.- El señor ac¡ionista Carlos David Chiriboga Becdact¡ eleva a moción y pide al presidente que someta a

votación, la propuesta de que el gerente y comisario de la compañí4 sigan percibiendo sus ingresos a través de la
compañia - y el presidente no perciba honorarios hasta nueva resolución de la Junta de Accionistas. - El presidente
de la junta asi procede y solicita al secretario de la junta cuente los votos - lnforma el secretario que existe
aprobación unánime de los accionistas de la moción sometida a votación, para que los miembros de la
Administración y el Comisario, sigan percibiendo sus honorarios y retribuciones, como lo ha señalado en lo que

antecede. Lo anterior es aceptado por los presentes quienes representa los miembros de la administración de la
compañía. así como el c¡misario, El presidente de la Junta a viva voz expresa est de acuerdo en no cobrar
honorarios de ninguna naturaleza.

Sin más punlos que tr¿tar, se da un corto receso para preparar el acta, siendo luego leída y aprobada por los
accionistas asistentes, quienes representa¡ el cien por ciento del capital social pagado de la compañia, después de lo
cual se clausura la sesión a las 13h00

Para constancia de todo Io tratado y resuelto en esta junta general universal, y en aprobación de esta actáo firman
todos los accionistas asistentes, conjuntamente con el secretario de la junt4 en el lugar y fecha deta.llados en el
párrafo primero de esta acta. -
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